
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D. C., 04 de junio de 2021 

 
         REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-00787 

 

En atención a la solicitud que antecede (No. 20) y teniendo en cuenta que en el 

presente asunto se dio cumplimiento a la conciliación celebrada en audiencia del 

10 de agosto de 2020 (No. 06), el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

UNICO. - De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho y 

a razón del asunto de la referencia, por secretaria y previa revisión de remanentes 

o créditos de mejor derecho, entréguense a favor de la demandada según 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

 
 

____________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 
(Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 21 
 

Fijado hoy 08 de junio de 2021 
 

 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                           Secretaria 

 

Lblt 
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